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VISTO: 

El expediente administrativo Nro.4118-00113 cuyo extracto es el siguiente ¨Biogen XXI S.A; Solicite el otorgamiento en el Sector Industrial Planificado de esa ciudad¨, y

CONSIDERANDO:
Que el desarrollo de las Inversiones en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo impone una adecuación de las situaciones generadas por la ocupación del predio por parte de empresas con fines productivos a la normativa vigente.-
Que conforme surge de las constancias del expediente Nro. 4118-067733/4118-15301 y el referido al Nro. 89/2007 de vuestro Honorable Cuerpo, cuya copia se acompaña, se trasfirió un predio del Sector Industrial Planificado a la Cooperativa Apícola de Veinticinco de Mayo Ltda, siendo refrendada dicha trasferencia a través de la Ordenanza Nro. 2910/2007.-
Que desde dicha fecha al año 2013 posiblemente hubieron otras explotaciones comerciales del predio, inclusive la que habría llevado a cabo al señor Cortiñas Sergio Adrián, quien trasfirió por boleto de compraventa, el que corre glosado, el galpón plantado en el terreno trasferido oportunamente por el Municipio a la Cooperativa Apícola de Veinticinco de Mayo Ltda. Con fecha 10 de Enero del año 2013, a la firma BIOGEN XXI S.A.
Que según las constancias obrantes  en el expediente Nro.4118-00113/2013, cuya copia se adjunta, la firma BIOGEN XXI S.A. requirió del Departamento Ejecutivo, con fecha 9 de enero de 2013, uan parcela destinada a la puesta en marcha de un emprendimiento industrial en el rubro Procesado de Aceites Vegetales.-
Que a la fecha, la empresa está fusionando operativamente.-
Que el emprendimiento industrial de la firma BIOGEN XXI S.A. merece  la más alta consideración por parte de las autoridades y la comunidad en general ya que ha dado sobradas muestras de proceso y capacidad empresaria ocupando personal y proyectando constantemente su crecimiento.-
Que por tales motivos se eleva el presente proyecto de ordenanza para el tratamiento y consideración de esa Honorabilidad, a fin que proceda a autorizar la trasferencia de la parcela en cuestión a la firma BIOGEN XXI S.A. y proceder a la escrituración de la misma a su nombre.-
POR  ELLO:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Transfiérase a la firma BIOGEN XXI S.A. el bien inmueble ubicado en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo Dr. Manuel Belgrano, identificado catastralmente como: Circunscripción II-Fracción IV de las Chacra 196-Parcela 2, con una superficie total de 4000, 00 mts. 2 destinado al Proceso de Aceites Vegetales.
Artículo 2: Autorícese a la Municipalidad de 25 de Mayo a otorgar escritura traslativa de dominio de la parcela precedentemente individualizada, a favor de la firma Biogen XXI S.A. mediante ¨DONACION CON CARGO¨
Artículo 3: El ¨Cargo ¨ a que se refiere el artículo es ¨La obligación de el predio quede afectado exclusivamente a la actividades productivas¨.
Artículo 4: En la respectiva escritura traslativa de dominio deberá dejarse expresa constancia del Cargo impuesto, y los gastos que demande la misma, serán soportados por el beneficiario  de la donación.
Artículo 5: Deróguese la Ordenanza Nº 2910/2007.
Artículo 6: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.
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